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DE LA PI01I ICIA DE LEÓN 
AOVBttrgftCiA O f l O A L 

ê>9 #* fije an «apiar ca oí dk oo» 

^2 PUSUCA LOS U M i S , MIÉRCOLES y V i m & S 

{>« ntoríHs «» la Contad arfe d« IR Dipalaeica prorinciai, a cuatro pa-
attaa «taumaafta néxtUnoa «l Wiaealr», oajia paantaa al H t t u t r t j quiaee 
patatas al do , a loa partiralaiM, pagadaa al Kolieitar la aaacripeión. Los 
PBMHI da fuera da la capital H há i i a por Ubrazua d«l Giro mutuo, admi
tiéndose tflo salloa an laa naeripaisaw da triBuatxaai 7 únieamenta por l& 
tracaión d« patata gaa ma l t a . Laa ntaeripetonaa atraaadai ae cobran 
aom aumento propereionaL 

Lee ATtintMDieatoa da Mta praTinai» abocarán la suicripción eon 
amglo a la «seala inserta «n cirevlar de la Comiaión pto^iaeial, publicada 
an loa BtmtroH da «Ata B o u r t * da f«cha 20 y 23 de dieismbre da 190B. 

Los Jugauct muníclpalat, ain diatinoUn, díax pwatai al Año. 
SvntroB anüto» metitinao céntimas de p»ata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diafeaicionaa da laa autoridadaa, excepto laa qmt 
PM» a Inataxcía do parte no pobre, sn inaertarAn ofl-
Biríiats.!1», aaiminto cualquier anuncio concemianta al 
csrñcid nacional qua dimana da las miasiac; lo da i * -
krA; partienlar previo al pago adelantado da vainti 
Ktoiinoe da psaau por cada linea de inaereiún. 

Loe ssvxtioa a qne haca referencia la circular da la 
Oevifiéa prnrincial, fecba 14 de diciembre de 1906, en 
CRjBu'inutato al acuerde da la Diputación da 20 da na* 
TiMobra do cüeho año, 7 .io/a circular ha sido pnbb-
•ada tm \&¡ «¿ourasiis OJICIALHS de 20 T 22 da dicieu-
br« J9. *iiid#, na acttaarin con arreglo a la tarifa que aa 
]ei«&«iomsdOD BOLSTINU xa inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

OSL C C N S ^ j ü O S MíNJSTROS 

S. M . «1 R i \ Don Aiiotlío XIII 
{Q. D . Q \ S, M . ¡a KJÍIHA DoAa 
* .ííyria EajiB.ita í SS. AA. RR. «! 
Ftfoclp» de Aítc.rías s lírt:uit«J, con-
ÍÍÜÍHI «in üüOtítid *n ra impoftaflíe 
aalud 

De jgus] banaÜciQ ilcireün l u 
&«K>I.S panonw <• !• AaiiK^taReal 

"-¡fUU ad di* 11 d* octabre á% Tf 17.) 

tíccierno tini ce i» pmineia 
S U B S I S T E N C I A * ' 

Circular 
Recuerdo a los Srea. Alcaides de 

esta provincia que aún no lo han 
efectuado, el cumplimiento de Is que 
les ordenaba en mi circular Inserta 
en e) BOLETÍN OFICIAL correspon
díante al día 24 de egosto último, 
dándoles para ello el Imprcrrcgsble 
plazo de diez di;'!; significándoles 
que caso cortrsrio y por tratarse de 
un servicio que, dada su impertan-
cía, se reclama con urgencia por ia 
Superioridad, les Impondré ia multa 
con que fueron conmlnodos en otra 
circular inserta en dicho periódico 
oficial el 21 de septiembre próximo 
pasado. 

León 11 de octubre de 1917. 
El Gobernador ¡nterino, 

Enrique Mhartin Guii: 

DON ENRIQUE MHARTÍN QUIX, 
GOBERNADOR CIVIL INTEBLNO DB 
ESTA TROVINCIA 
Hego sabir: Que solicitaba por 

D. José Lsbayen. Ingeniero Geren
te de ia Sociedad anónima •León 
]r;dustrwl,>domiciiÍ8da enesía ciu
dad, en representación de la mis
ma peticionaria, ¡a concesión de 
8.000 litros de egua por segundo de 
tiempo del rio Sil, en término de 
Matalavflla, Ayuntamiento de Pala
cios del Sil. con un salto de 47,07 
metros, destinado a la producción 
de energía eléctrica y mecinica, la 

Imposición de servidumbre forzosa 
de acueducto y estribo de presa, he 
acordado seffalar un plazo de trein
ta días para que durante él puedan 
formular reclamaciones los que se 
crean perjudicados; advirtiendo que 
el proyecto se halla de manifiesto 
en la Jefntura de Obras Públicas de 
esta provincia. 

León 3 de octubre de 1917. 
Enrique Mhartin Guix 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEON 

Esta Comisión acordó celebrar 
sesión e) dfa 20 del contente, a las 
diez de la msñana.con el fin de prac
ticar los sorteos necesarios psra se-
fialar el cupo de filas que ha de co
rresponder a cada uno de los Ayun
tamientos de la provincia, con arre
glo al fijado por Real decreto de 1.° 
del actual. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
para general conocimiento. 

León 9 de octubre de 1917.=-EI 
Presidente, M . Alonso. 

al S. ésta al E. 300, la 5.a; de ésta 
1.000, la 4 "; de ésta al O. 300. la 
5.*; de ésta al S. 400, la 6 "; de ésta 
ai E. 7C0. la 7.a; de ésta al N. 900. 
la 8.a; de ésta al 0.300, la 9."; de 
ésta al N. 800. !a 10; de ésta a! O. 
500 la 11; de ésta al S. 1.200, la 12; 
de ésta til E. ICO, la 13, y de ésta al 
N. con 6C0, se llegará a !a 1 .a. que
dando cerrado ei perímetro de las j 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo becfco constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gcbeniador, si» perjuicio 
de tercero. 

Lo que sa anuncia por r.-aiio de! 
presente edicto para qua at e) tér
mino de sesenta días, centades desde 
su fecha, puedan presentar ?n •! 

M ¡ N _ A S 

m JftTS s s m i A t B A t i . 

14 MESO Di BSI A PROVECIA. 
Hago saber: Qje por D. Julián de 

Saracho y Llamonas, vecino de Tuy 
(Pontevedra), en representación de 
la Sociedad mercantil rt gulsr colec
tiva «Salcedo y U&lara,> se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 28 de! mes de 
septiembre, a las diez y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 77 perte aérelas para la mina 
de hierro llamada Ampliación a Be-
gofta quinta, sita en el paraje de 
Pontán y otrus, término de San Ju
lián Ayuntamieiiio de Vega tíe Val-
caree. H'ice ia (iesignaclúii de las 
citadas 77 pcrlerencias, en In f -¿mu 
siguiente, con srrtg'o al N . m.: 

Se tomará cerno punto, de partida 
el centro del cruce del camino de 
carro que va de San Julián a Cutel-
ra con ei que sube n la finca de Vi
cente Núnez, y de él se medlríin al 
O. 100 metros, colocando la 1.a es
taca; de ésta al N . £00, la 2."; de 

i Gobierno civil sus oposldcnes los 
¡ ijue se consideraren con dwaohe a! 
! iedo o parte de! terreno icücitsüo, 
i ¿flgfin previene R! art. 24 í e la Lsy. 
j El expediente tiene el ni'.n. 5.932. 
; León 2 de octubre í a JB17."" 
í / ReviVa. 
I Hago saber: Que por D. José Va-
i reía Fernández, vecino de La Silva, 
\ se ha presentado en el Gobierno ci-
• vil de esta provincia en el cía 23 del 
í mes de septiembre, a las once ho-
| ras, una solicitud de registro pidlen-
\ do 36 pertenencias para la mina de 
| hulla Humada Felisa, sita en ei pera-
j je el Chano, término de Ln Grarj^ 
j de San Vicente, Ayuntamiento de 
j Albares. Hace la desígnüclón de las 
j citadas 36 pertenencias, en la forma 
j siguiente: 
| Se tomará cerno punto de partida 
J el ángulo SE. de una tierra labrantía 
' propiedad de Catalina Fernández, 

vscina de La Grarja, y de él s» me
dirán al S. 26 metros, co'.ocanáo la 

j 1estaca; de ésta al O 1 200. la 
2."; de ésta al N. 300, la 3."; da és-

S ta al E. 1 200, la 4.a, y de és!a al 
! S. con 275, se llegará si uunto de 
• partida, quedando cerrado el peif 
; metro de las pertenencias soiiclta-
; das. 

¥ habiendo hecho con»i.:r .-síe in
teresado que tiene reKl'ziJo el de
pósito prevenido por in Ley, se !;•» 
admitido dteba aciiciía-.l p^rdayeto 
(Je! Sr. Gobernador, 3¡n perjuicio ó* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medís d*i 

presente edicto para que en ei lér-
mino de sesenta días, contados des-
i» su fecha, puedan presen>ar -5» el 
Gobierno civil sus oposlc>ona-t ¡os 
que «s consideraren con usi ccnc ai 
todo o parta del terreno solíoiíntío, 
seflún pravlens ei «rt. 24 :1B ¡S Ley. 

El eapedient? tierte «• n:iw. 5 933. 
Leos 2 de octubre do ÍSÍ7»» 

/ . Revilla. 
Hi go saber: Qne por D. luüán de 

Saracho y Liamoscs, Vecino de Tuy 
(Pontevedra), en representación de 
la Sociedad mtrcantl r- guiar colec
tiva «Salcedo y Uftara,> se ha pre
sentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 30 del mes 
de septiembre, a las diez y treinta 
minutos, una solicitud de rrgistro 
pidiendo 95 pertenencias para ia mi
na de hierro llamada Ampliación a 
Saracho, sita en ei paraje «campo 
del páramo» y otros, termino de 
Cantejsira, Ayuntamiento de Bal
boa. Hace ¡a ueslgnación de las cita
das 95 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto d i psríida 
el afloramiento d= mineral de hierro 
llamado «pena del páramo,» y de él 
se medirán al N. 12" E. 1.100 me
tros, colocando ¡a 1.a estaca; de és
ta al E. 12° S. 300, la 2.a; de ésta al 
S. 12" O 3 000, la 3.a; de ésta al O. 
12° N 200. la 4."; ds ésta si N. 12° 
E. 500, Ir 5.'; de ésta al O. 12° N . 
200. lu 6.a; da ésta al S. I2U E. 300, 
la 7.a; tie é¿ta al O. ¡2° N. ICO, la 
8 ; , : deé í i aa ¡ N. 12° E. 3.100, la 
9."; de ésta al E. ¡k" S. 200. para 
llegar a la 1.a, quedando cerrsdo el 
peí (metro de las ptrtenencioo solici
tadas. 

Y liabisrdo hecho constar eítn in-
teresadu <?ue Sieae reoilasdü ésp 
pósito prc-venido por la Lsy. n- iat 

! admitido dtchs solicitud p t í dtx rsto 
i del Sr. Gofjsriiadur, cin pcrjuMo da 
I twcero. 
j l - i ' r,<ie se rjoaicU vot p.eóio át) 
i prííss-nií-. ¿^kio p:}rr: que lév-
! t.n., j d* iSínaiEidlia, coraai'x: de». 
j d.-: so [•echa, puedan prsscitter ei 
i GcbU'rnQ civii sus opoiic.ious.t 'o í 
] qae se conrideraren cor. c e r w o ai 
¡ iJfio o paíie del terrino scliciisdo, 

I sxp-'oiente l ic^ t t i lien. 0.929. 
! i-'ifc 2 ae octubre ¿s 13:7.™ 
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Hago saber: Que por O. Juan de 
la Torre y Compafila, vecino de 
Tremor de Abato, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el áía 2 del mes de octubre, a 
las diez horas, una solicitud de re
gistro pidiendo unademasfa de hulla 
llamada Demasía a Tres Amigos, 
l i ta en término de Cerezal. Ayunta
miento de Folgoso de ia Ribera, y 
linda por el S. y O. con la mina 
cTres Amtflos,» nútn. 4..134, y 
«2.* Tres Amigos,» nüm. S 116. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Torre» y 
«2." Tres Amigos.» 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, *• ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino de setenta (Das, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo» 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
ttgún previene el ort. 24 do la Ley. 

El expediente tiene el núm 5.050. 
León 4 de octubre de 1917—/. 

Sevilla. | 

Hago saber: Que por D. Daniel j 
Carda González, vecino deCistler- , 
na, se ha presentado en el Gobier- i 
no civil de esta provincia en el día 2 
del mes d» octubre, a las diez y 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo seis pertenencias pa
para la mina de hulla llamada Am
pliación a Nieves, sita en término 
de La Mata de Monteagudo, Ayun
tamiento de Renedo de Valdetuejar. 
Hace la deslgnacldn de las citadas 
seis pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 2." estaca de la mina <NleVes,» 
núm. 5 455 y de él se medirán 200 
metros al N , , colocando la 1.a esta
ca; de ésta al O 300, la 2.*; de ésta 
a! S. 200, la 3 •, y de ésta al E. con 
300, se (legará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar o t e In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad-
tnliido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se «nuitcia por midió dei 
presente edicto para que sn e! tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedas presentar en el 
Gob'erno civil sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene et art. 24 ¿Se 1» Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.951. 
Ledn 4 de ocíubre de !917.»» 

y. Revilla. 

Hago sabar: Que por D. Gsnero-
so Tascón A'fonso, vsctno da Pola 
de Gordón, se ha presentado en el 
Gobierno civil ds esta provincia en 
el <3(a 35 del mes de septiembre, a 
las diez y treinta minutos, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina ds hulla llama
da Pepa, sita en e! paraje El Pinar 
y Las Rozss, término y Ayuntamien
to de Pola de Gordón. Hace la de
signación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará cerno punto de partida 
el ángulo NE. de la casa en que ha
bita el vecino Alvaro Cachafelro, y 
de él se medirán al E. 300 metros, 
colocando la 1.* estaca; de ésta al 
N. 230, la 2. '; de ésta al O. 1.000, 
la 3."; de ésta aIS. 200, la 4 / ; de 
ésta al E. 700, la 5.a, con la que se 
llegará al punto de partida, quedan

do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se fcs 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-

mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones Un qtta 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, segda 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.9ÍI 
Ledn 5 de octubre da 1917.— 

f. Rcvilía. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

ILNSPECCIÓN DE REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RBLACIÓN de las Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de septiembre del 
corriente aflo: 

Número 
d« l is 

licflnoiaa 

233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
245 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 

Fecha de au expedición Nombres Veciadnd 

3 septiembre. 
5 — 
6 — 
6 — 
6 — 
6 — 
6 — 
6 — 
7 — 
7 — 
7 — 

10 — . 
11 — . 
19 — 
19 — 
19 — 
19 — 
22 — 
26 — 
28 — 

D. Félix González 
» Restltuto Ordóíiez.. . 
» José Rodríguez . . . . . 
» Manuel Fernández.. . 
> José Fernández • 
» Ramón López 
» Antonio Fernández... 
» Manuel Fernández... 
> Slglfredo Fernández.. 
» José Fernández 
> José de Castro 
> Dado Prieto 
» Elias Maraña 
» Martin Presa. 
> José Presa Idem., 

Roderos 
León 
Tt~ral de los Vados., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Pola de Gordón 
Quintana de Rueda.. 
Puente del Castro • • 

» Lucas Presa.. 
> Romualdo Alvarez. 
> Víctor González. . . 
» Cirilo Bello 
» Julián Garda 
> Jacinto Morán 

Idem 
Rlafio 
Idem 
Santas Martas... 
Barrios de Luna. 
Ildem. 

Bdld 

ASos 

50 
70 
45 
55 
65 
30 
65 
44 
38 
5l) 
42 
50 
36 
67 
27 
62 
45 
36 
SO 
36 
38 

Proten<B 

Albafill 
Librador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
'Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Retirado 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del R ígiamanto aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1937. 

León 2 de octubre de 1917.—El Ingeniero Jefe, P. O.: El Ingeniero de Sección, Félix Manteverde. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros déla Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, SR ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

*Prov¡dencia.- 'Con arreglo a lo 
dispuesto en ei párrafo 3.* del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando ei funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
ios gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Así 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
9 de octubre de 1917.—El Tesore-
ro de Hacienda, José M . de Apa-
rici.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono-

oimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

(ReUelón q m M elte) 

León 9de octubre!de 19.7—El 
Tesorero de Hacienda, José M . de 
Aparicl. 

HOMBRES 

¡La Brafla (Vega de 
D a Josefa Díaz j Vnlcarce). . . . 
HijosdeCasimiroFernándz. Castromudarra.. 
D Agupito Olmo Martínez. Valdepolo 

> AntoIinOlmo Martínez. | » 
Hijos de Matías Bulza Vlllamlzar 
Idem de Juana OVtja Vlllamartin 

CONCEPTO 

Derecho reales. 17 W 
171 12 

8 9 8 
8 98 

42 48 
130 65 

Total 379 88 
León 9 de octubre da 1917.—El Tesorero de Hjclanda, J j . é M . 

de Aparicl. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional d i 
Campazas 

Se Müa de manifiesto por ei tér
mino d3 ocho días, el padrón indus
trial, conforme determina su Rsg a-
mento, podiendo durante los mis
mos formular cuantas reclamacio
nes se consideren oportunas. 

Campazas 6 de octubre de 1917. 
El Alcalde, Bjnlgno Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

En el día de hoy se ha presenta
do en esta Alcaldía el vecino de 
esta villa D. Rafael Sánchsz P rez, 
manifestanto que desde el di* 24 
del oasado mes se halla recogida en 
su domicilio una rea vacum, como 
de un aña de edad, de pelo corzo, 
que se hallabj extraviad! sn ei cam
po da esta looalílad. 

L i persona q ia sea du'.fli d;l re-
fsrldo anlmil, puede pasar areco-



gerio previo el psg? de gasto* de 
mantención. 

Santa Marina 5 de octubre de 
1917 —El Alcalde, Miguel Franco. 

Alcaldia constitucional de 
Boñar j 

La Junta local de Reformas Socia
les d í mi presidencia, en sesión de 
estafechi acordó designar al Vocal 
de su seno D. Francisco Suírez 1 
González para presidir la del Censo 
electora! en el bienio próximo. 

Bofinr l . 'de octubre de 1917.» : 
El primer Teniente Alcalde, L. R. > 

El proyecto de presupuesto munl- ' 
clpal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1918, se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en la 
respectiva Secretarla municipal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue-
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Campazas 
Ssntovenla de la Valdoncina 
Vegicervera i 
Viilaquilambra j 

Alcaldía constitucional de •< 
Parada seca 

Confeccionada la matricula Indus
tria! y formado ei proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el arto 1918. se tullan de manifiesto 
en esU Secretaria para oír reclama
ciones, por diez y quince días, res
pectivamente; pasados los cuales no 
serán atendidas. 

Paradaseca 5 de octubre de l t l 7 . 
El Alcalde, Pudio Cabello. < 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Por término de quince días, v a 
los c fictos reglamentarlos, se ha
llan expuestos al piibllco en esta 
Secretarla municipal, el presupues
to i f : este Aynntamlento para el 
año de 1918, como también el ex
pediente de arbitrios extraordina
rios para cubrir ei déficit de 7.299,48 
pesetas que en aquél resultan. 

Carracedelo 2 de octubre de 1917. 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Aprobsán en principio la tarifa de 
nrbürios sobre 'os artículos ds co
mer, bsber y ardsr no comprendi
dos í-.7i la general dsl impuesto de 
consumos que a conllnuaclón se In
serta, para cubrir el déficit que re-
su'U en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio 
de 1918.. por el presaste se anuncia 
que el expedienta d i su refarenefa 
se h.iil.irá de manifiísto por térmi
no ele quine?, diss en la Seretaria de 
este Municipio, a fin de que cual-
quit-r contribuyente pueda enterar
se y producir las redamnclones que 
estime pertinentes; cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente: 

Articulo: lenns da rob;e, e".dna y 
*mt¡cg«,.s."Unid«5d: 100 k'lüg'amas. 
P.'t do piedlo de I» unidad: 2,50 pe-
s?t>i5.—A-bitrlo: 50 céntimos de pe
seta —Cc-fiFumo calculado áurxnls 
el año: 1.185.5S4 kilogramos. -Pro
ducto cntwl: 5 927,92 pesetea. 

Arüculo: paji de t-fgn.—Unidad: 
100 kilogramos.—Precio medio de la 
unidad: 4 50 pesetas.—A'bltrlo: 50 

céntimos de peseta. —Consumo cal
culado durante el aflo: 119 503 kilo
gramos.— Producto anual: 596,50 
pesetas. i 

Articulo: paja de centeno.—Ual- 1 
dad: 100 kilogramos.—Precio medio * 
déla unidad: 4 pesetas.—Arbitrio: 
50 céntimos.—Consumo calculado 
durante el aflo: 420.612 kilogramos. , 
Producto anual: 2.105,06 pesetas, i 

Total, 8.627,48 pesetas. H 
Vega de Valcarce 4 de octubre de ¡ 

1917.—BI Alcalde, Nicolás Santln. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladora de Pelayo Garda 
Por renuncia del que venia d;sem-

peflándoía, se tulla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, con 
ta dotación de 750 pesetas anuales, , 
pagadas por trimestres vencidos de \ 
los fondos municipales; contando -
este pueblo con 10 760 kilogramos ' 
de centeno, próximamente, o sea , 
unas 65 cargas por Igualados, con \ 
la obligación de asistir de 12 a 15 i 
familias pobres y practicar los reco- j 
noclmlentot en las operaciones de ! 
quintas, y tendrá su residencia den- \ 
tro del Municipio. { 

Los aspirantes btbrán de ser 11- > 
cenclados en Medicina y Cirugía y i 
pertenecer al cuerpo de Médicos l 
titulares. Presentarán sus sollcltu- ! 
des en el término de 15 días hábiles, \ 
desde la inserción de este anuncio 1 
en el BOLETÍN OFICIAL. I 

Robladura de Pelayo Qarda 2 de '< 
octubre ds 1917.—El A'caide, Esta- ' 
nlslao Verdejo. ¡ 

Don Lucio Abad Cuerva. Alcalde ¡ 
constitucional del Ayuntamiento < 
de Sin Justo de la V..-g i . \ 
Hago saber: Q je habiéndose acor- • 

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbl- ; 
trios extraordinarios sobre los ar- > 
«culos de paja y lefla que se consu-'! 
man en los hogares, para enjugar el • 
déficit del pn-supuesto ordinario pa- i 
ra el aflo de 1913, cuya tarlfi se ex- \ 
presa a continuación y queda ex- • 
puesta al público por término de \ 
quincedlas hábiles en la Secretaria f 
de este Ayuntamiento, en el expe- I 
diente Instruido al efecto para oír 
reclamaclonas. • 

TARIFA | 
Artfculo: paja.—Unidad: 100 kilo

gramos—Precio medlode la unidad: j 
4 pesetas.—Derechos en unidad: 1 >' 
peseta.—Consumo calculado duran- > 
rente el aflo: 3.049 unidades.—Pro- i 
ducto anual: 5.049 pesetas. \ 

Artículo: lefla.—Unidad: 100 kilo
gramos.— Preclomedio de la unidad: ] 
4 pesetas.—Derechos en unidad: 1 
peseta.—Consumo calculado duran- i 
te el aflo: 1.907,19 uniaades.=»Pro-
ducto anual: 1.907,19 pesetas. 

Total, 4 956,19 pesetas. 
Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento y a los efectos de la 
regla 2 ' de l<¡Raal orden-circular 
de 3 de agosto de 1878. 

San Justo de la Veg i 4 de octubre 
de 1917.—E! Alcalde, Lucio Abad. 

Don Rodrigo M.» GSmsz, Alcalde 
cortitituciona! de la ciudad de 
Astorgi. 
Hago saber: Q te el día 10 del 

próximo mes de noviembre, y hora 
de las once de la mañana, tendrá 
lugar en !a sala de S2sió¡ies da este 
Ayuntamiento, la subasta de 1 500 
metros cuadrados da acaras de as-
f ilie, para las calles y plazas de la 

población, con arreglo a la Instruc
ción de 24 de enero de 1905, y bajo 
el tipo de 14 250 pesetas. 

El pileg) de condiciones y mode
lo de proposición se encuentran de 
manifiesto en la Secretarla munici
pal, en donde podrán enterarse los 
que deseen tomar parte en la su
basta. 

Astorga 6 de octubre de 1917.— 
Radrlg) M * Gómez. ; 

Don Horacio López Fernández, Ss-
cretariodel ilustre Ayuntamiento ; 
de Ponferrada. 
Certifico: Qne según resulta de 

los documentos oportunos, los dos 
Concejales de los que actualmen
te constituyen dicho Ayuntamiento, -
que obtuvieron mayor minero de vo
tos, excluidos los Sres. Alcalde y Te -
nlentes, son tos vecinos de esta ciu
dad D. Leoncio Laredo Blanco, con 
314, y D. Miguel López González, 
con 300. 

Y para que conste y remitir al ' 
Sr. Gobernador civil de la provln- , 
da para su Inserción en el BOLGIIN 1 
OFICIAL, expido la presente, que • 
visa e! señor primer Teniente de Al
calde en funciones, en Ponferrada 
a 29 de septiembre de 1917.—Hora
cio López.—V." B.0: M. Vega. 

Don José de Aira Teijdn, Secreta
rio del Ayuntamiento de Sarjas. 
Certifico: Que según resulta del 

padrón municipal de vecinos, el Con
ceja) de mayor edad de los que for
man parte de esta Corporación y que 
fueron elegidos conforme dispone 
el art. 29 de la vigente ley Electoral 
en el aflo de 1915, por el primer dis
trito de este Ayuntamiento, que es 
el de este pueblo, y el de mayor nú
mero de electores, por lo que se 
considera elegido por todos tos que 
entonces tenían derecho electoral, 
lo es D. José López y López, al 
que le corresponde formar parte de 
la Junta municipal del Censo electo
ral referido. 

Y a los efectos del art. 11 de la 
referida ley Electoral, Real orden de 
16 de junio de 1939 y acuerdo de la 
Junta Central del Censo da 33 de di
ciembre del propio aflo de 1939, ex- -
pido la presente para remitir al señor ' 
Gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, la que visa y sella el señor 
Alcalde en Barias a 29 de septiem
bre de 1917.—José de Aira.—Visto 
bueno: El A calda, José Fernández. 

JUZGADOS 

Don Ladislao Roig y Mirlño, Juez 
de instrucción de) partido d i La 
B.iñeza. 
Hago saber: Que para hacer efac

tivas las responsabllldadas pecunia
rias que en definitiva fueron Im
puestas al penado Victoriano Gras
po Ugidos, vecino de Zotes del Pá
ramo, en la causa contra el mismo 
seguida por disparo da arma de fue
go, se sacan a pública subassta, por 
término de veinte días, tos inmue
bles que le fueron embargados, y 
q ie con su tasación pericial, son 
los siguientes: 

l . " Una tiarra, en término de 
Vlüaestrlgo y p;:gD da Laguna-Zo
tes, de cabida 37 áreas y 56 cen-
tidreas, equivalentes a 4 heminas: 
linda O., otra de Pablo Gnrnblto; 
M,v de herederos de Atanasio Gon-
zálaz; P., de José Trapote, y N. , de 

Pedro Minceflldo; valuada en 25 
pesetas. 

2.* Otra tierra, en término de 
Zotes del Páramo, y pago de la La-
gunlca, de cabida 28 áreas y 17 
centláreas, o 3 heminas: linda 0.K 
otra de Pascual Caballero; M , del 
mismo; P . de Nicolás Manceñldo, 
y N . , de Nicolás Chamorro; va ua-
da en 30 pesetas. 

5 ° Otra tierra, en dicho térmi
no y sitio de Carre-Benavsnte, de 
cabida 37 áreas y 56 cemiáreas, o 
4 heminas: linda O., con el ca
mino; M , herederos de Luis Fer
nández; P., de Ignacio Fernández, 
y N . , de Agustín Casasoia; valuad* 
en 30 pesetas, y 

4.a Otra tierra, en el mismo tér
mino y p:ga de La Carrera, de 
cabida 18 áreas y 78 cemiáreas, o 
dos heminas: linda O • otra da H l -
glnlo Casasoia; M. , con La Carre
ra; P., camino de Banavente, y N . , 
de Mariano Gago; Valuada en 30 
pesetas. 

Total, 105 pesetas. 
Por cuya cantidad salen a suba*-

ta; cuyo remate tendrá tugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 30 del corriente mes de uciubre, 
y hora de las diez de la mañana, con 
la advertencia que los títulos de pro
piedad de los bienes descriptos, es
tarán i ; manifiesto en la Secretarle 
judicial has a dicho día, para que 
puedan examinarles los ¡icltadorei 
que quieran tomar parte en la ¿ubjt-
ta; previniéndose además que nicho* 
I citadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrá i derecho a 
exigir ningunos otros; que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra 
las dos tareeras partes da ia tasa
ción, y qu-j para tomar parte en la 
8ubast i ; j . limitadores coingiarái» 
prevlamea; en la msja d;l Juzgado 
0 en la A1 niaUtraclón suba t114 de 
Tabacos d : este partido, el 10 por 
100 ef.:cliv ; d ; l Valor de dkh « bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en La Bañaza a 4 de octub/e 
da 1917 —Ladislao Roig —Por su 
mandado, Arunfo F^rnáidaz da 
Cabj. 

Fierro Carujj (María), natural 
deSinBitebi ide Val-Ju . z i da.-tdft 
ú'tlm imjnti estuvo domlcltialj, Iny 
en ig uralo paradero, comparecerá 
en término da diez día> .inte este 
Júzgalo d i inatrucción, para que 
por ¿I y orna representante leg» d» 

• sus dos h i j j i menores de e iaá , sea 
¡ Instruida de los derechos qu¿ la con-
• cede el art. 109 de la ley de Bujul-
! ctamfento criminal, en causa q le ins-
; truyá este refírldo Juzgado por dl*-
• paro de armas de fuego, lesiones y 
y muerte subsiguiente de su marido 
i Perfecto Qjnzáiez L ó p e z ; bujo 
i apercibimiento, que de no verificarlo, 
• se dará al sumar/o ei curso corres* 
j pondiente. 
; Ponfirridt 5de octubr* dü 1917. 
; Albarta ds Paz.—El Sacratarlo ja-
1 dicial, Primitiva Cubaro. 

I Don Ricardo Gircfj López, Juez 
| municipal de Paraluseca. 
5 Ha*D subir. Qae para hacer pago 
! a D Eulogio Ri«án y Rallan, Vecl-
• node for.ii de los Vados, daqai-
-' nientas ochenta y seis pesetas que 
j le son en deb;r D. Luis Santln y su 
• esposa Carmen Pedrosa, de T^jelra, 
' con inclusión de costas y g tstos, 

por ios conceptos que expresa la 



m 

v r t e r c l e en la que fueren cendena-
dos, te sacsn a pública subasta, por 
ttrtntao ¿e veinte dis» y como de la 
propiedad de éstos, los bienes que 
(fgalirerte les corresponden en ur
be ns y rústica: 

1.a Una casa, cubierta de paja, 
4e planta baja, en la calle de Arriba, 
«xtenslón cuarenta metros cuadrados 
próximamente y en el pueblo de Te-
jeira: linda Naciente, con Andrés Pon
celas y otros; Mediodía, camino pú-
Wlco; Poniente, José SaaVedra, y 
Norte, Elena Tuflón; Valuada en 

í 'ñ ciento veinticinco pesetas. 
P M 2.° Un hórreo, cubierto de paja, 
rMÍM al sitio d« la Fontela, en dicho pue-
JS'l blo, con su terreno, fijado en cua-
''í'-j) tro puntos: linda Naciente, Isidro 
r- i Alva; Mediodía, camino; Poniente, 

'7 TomAs Alva, y Norte, del mismo 
i Tomás; valuado en diez pesetas. 
•§ 5.° Un pedazo de casa, al sitio 

! ss de la cutsta y en el precitado pue-
btó Wo de Ttjelra, de plsnta bsja, cu-

H biertP de lesa: linda Naciente, Ro-
.ip salla Tuflón; Mediodía, camino 'ú-

Wlco; Poniente, con dicha Rosalía, 
y Norte, Tomás Osorio; valuado en 
quince pesetas. 

4 0 Un prado, en la reguera de 
las Campas: Urda Naciente, Brin
dis Poncelas; Medir día, Bernardo 
Abella; Poniente y Norte, monte 
común; valuado en cinco pesetas. 

5 ° Una tltrra, centenal, en el 
Carrizo, su cebida seis áreas y trein
ta y seis centláreas. o sea un cuar
tal, préxlmpmente: linda Naciente, 
Lorenzo Abella; Mediodía, Isidro 
Alva; Poniente, Jacinto Mauriz, y 
Norte, esmino público; valuada en 
diez pesetas. 

6 ° Otra tierra, en la Carba, su 
cabida seis ártes y treinta y seis 
centiérees, o sea un cuartal: linda 
Necirnte, Tcirás Barrado; Medio
día, Rudcsindo González; Poniente, 
Juan Osorlo, y Norte, monte co
mún: vanada en seis pesetas. 

7." Otra tierra, en Rigueriflas; 
linda Nuciente, Pedro Coro; Medio
día camino público; Ponfente, Anto
nio AiVa. y Ncrte, monte; valuada 
en filfz pesetas. 

8" Otra, en Oramela, de Ires 
áress y diecicrho ceniiárcas, o sea 
ineij¡c"cuí¡rta!: linca Naciente, José 
Sa twdr»; Modiciiíí), Catalina Pon
cela*; PcMEjite, José Poncelas, y 
Noric. Frí.ncisco González; Valtada 
en ¿ k z pí jcías. 

8 ° OIÍS. en Cuibiró:!, de u:s 
íit&s y ílecircho centlüreas, o sea 
metíiu ciü.ítal: üi'd.i Ní.ciente, Ilde
fonso Pctcelas; Me¿iodí«, Saturni
no Mi '.hi; Poniente, Isabel AÍVa, y 
Noit.-;, isidro López; Valuada sn sie
te pesttris. 

10. Oirá, en las Pulgadas, <¡s 
trf s áress y dieciocho centléreas, o 
sea n.edln cuarta!: Unís Nádente, 
fuentr; Mediodía, José Poncelas; 
Ponteme-, FauMlno González, y Nor
te, Cossttntina Goizáicz; valuada 
en cinco pesetas. 

11. Oirá, en ios Prietos, de tres 
ére- r. y dUidoíba contláreas, o sea 
Bteclc- ci7.,!i¡ii: Wvin Naciente, caml-
no púMco; Mediodía, Tr.más Barre-
do; Pcnlinte y Norte. Pedro Core; 
ValiiHfi» en echo pesetas. 

12. Otra, en ei Brr.fiai. ¿n cua
tro érííis y treinta y seis cenrlárpss: 
llnds Nccj.Tite, Francisco Aiva; Me-
<Hc.-;fn. F;,bi¿ii Bsrrcdo; Pcniíníe, 
Jusr, Poncelas, y Norte, herederos 
de Frcilán Alonso; Veiuaóü en quin
ce peoi i t í . 

15. Un huerto, al sitio de Fonte
la: linda Naciente, herederos de 
Domingo Abella; Mediodía, Ber-
nrrda López; Poniente, Andrés Pon
celas, y Norte, camino público; va
lorado en veinticuatro pesetas. 

Radican todas las fincas en tér
mino del pueblo de Tejeira. 

El remate tendrá lugar el día vein
te de octubre próximo, y hora de 
las dos de la tarde, en la salc-au-
diencla de este Juzgado, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y 
sin que los llcitadores consignen 
previamente el diez por ciento de 
su importe. No existiendo títulos de 
propiedad, el rematante se confor
mará con el testimonio do adjudica
ción, siendo de su cuenta todos los 
gastos que por virtud del mismo se 
ocasionen. 

Dado en Paradaseca a diecisiete 
de septiembre de mil novecientos 
diecisiete. Ricardo Ga>-c¡a.=Por 
su mandado: Nicanor Alonso, Se
cretario habilitado. 

EDICTO 
Don Moisés Panero Núñez, Juez 

municlpcl. Letrado, en funciones 
del de primera instancia del par
tido por enfermedad del propieta
rio. 
Hace saber: Que el día veintisiete 

de octubre próximo, hora de las do
ce, se Venderán en pública subasta 
y en la audiencia de este Juzgado, 
tas fincas qu£ seindlcan.embargadas 
como de la propiedad del demanda
do D. Pedro Fuertes Ramos, vecino 
de Fillel, en los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía sobre re-
demadón de cantidad instados a 
nombre de D. Francisco Alvarez 
Flórez, vecino de Luyego; cuyas fin 
cas son las siguientes: 

1. a La mited de una huerta, en 
término de esta ciudad de Astorga, 
al sitio de los Hornos, al pontón de 
bocacalle, que hace toda la huerta 
cincuenta y seis áreas y treinta y dos 
centiáreas, equivalente a ocho cuar
tales: linda Oriente, Vicente Ramos, 
hoy sus herederos; Merfiodla, Anto
nio Rublo, de Celada; Poniente, ca
mino perdido, y Norte, con Juan 
Alonso. Estes linderos correspon-
ticii B ¡a mitad de ia huerta emba-ga-
d.-;, que ha :>i-Jo tasada pericialmente 
en Stítec-.ienlas cincuenta pesetas. 

2. " Uu quiñón de casa, sita en 
esta ciudad de Astorga, calle de 
León, número veintitrés, cuyo qul-
fiór. de casa constituye una cuarta 
parte prcimüviso de ¡n mítma, que 
linda teda eils: derecha entrando, 
con Agustín Dcchso; Izqulerds, con 
Santos Ramos; fíente, con calle de 
León, y espalda, calle de San Pe
dro, por donde tiene también entra
da. Los linderos expresados son los 
correspondientes a la caite de León, 
pordorde tiene la entrada princi
pa); df bier.do edvertlr que la casa 
referida tiene otra ouerta accasotla 
por la califi d i San Pedro, y ha sido 
tmadü p-jrlciulmente en setecientas 
cincuenta pesetas. 

;se advierte que no se ha suplido 
previemente la falta de títulos do 

'• propiedad, habiendo de conformar
se ci compredor con la cert.ficcclón 
del acta do remate; que no se udmi-

: tirá postura aiguna que no cubra 
! las dos terceras partes de ia tasa-
i ción. y que para tomar parte en la 
5 subasla dtbcrániosiiciisdorescon-
s sr'g;:ar previamente en la mesa del 

Juzgado o en la Caja sucursal de De
pósitos o establecimiento adecua
do, presentando el justificante, el 
diez por dentó efectivo del valor de 
los bienes objeto de la subasta; sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Astorga a veintinueve de 
septiembre. de mil novecientos die
cisiete.—«Moisés Panero —Ante mi, 
Lic. Casimiro Revuelta Ortlz. 

ANUNCIO OFICIAL ~ ~ ~ 

Término municipal de Villares de 
Orbigo 

Don Antonio Perandones Pérez, Re
caudador auxiliar de contribucio
nes de dicho término municipal. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio Instruido pormi autoridad 
contra varios deudores a la Hacien
da por débitos de contribución rús
tica, he dictado con fecha 10 de 
julio, la siguiente 

«Providencia.—-No habiendo sa-
tlifecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos para con la Hacienda, ni pedido 
realizorse los mismos mediante la 
venta de bienes muebles y semo
vientes, unos por haber fallecido, 
otros por residir fuera del Ayunta
miento donde figuran como contri
buyentes y los demás por ser de do
micilio desconocido y no saber el 
punto donde poder ejercer la ac
ción ejecutiva, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de las 
fincas embargadas a cada uno de los 
deudores, acio que se celebrará ba
jo mi presidencia el día y hora que 
más adelente se dirá; debiendo pre
venir a les llcitadores que al hacer 
la anotación preventiva de embargo 
en el Registro de la Propiedad del 
partido. Ia mayoría de las fincas han 
aparecido sin Inscribir, careciendo, 
por consiguiente, de titulación legal, 
y por cuya razón los compradores 
deberán confcrmbrse con la certifi
cación de la subasta, pudlendo acu
dir por su cuenta al expediente po
sesorio. > 

Y a los efectos prevenidos en los 
articules 95, 142 y siguientes de la 
Instrucción de R^cudadores de 26 
de ebril de 19C0, se notifica a ¡os 
deudores o a sus causf habientes ta 
anterior providencia por medio del 
presente anuncio, puesta que al In
tentarlo a domicilio por medio de la 
corrsspondlenle céduif. no pudo 
averiguarse el de ios herederos y 
deudores, alisándoles por este me
dio con el objeto de que antes de la 
subasta, puedan solventar sus débl 
tos, ¡a cual tendrá lugar en el Ayun
tamiento, en el punto, día y hora que 
a ccntintiación s£ expresan: 
F I N d S que se subastan en el 

.'•yuntamiento de valares el tila 
30 de octubre próximo, a las 
diez r,e la mañuna, en la Casa 
Consistorial de dicho Ayunta' 
miento. 
De. la Bropledüá de D. Manual 

Martlni-z Rodríguez, (mayor).—Una 
tierra, en término de Villares, si sitio 
de Acilanueva. regadía de 7 áreas, 
que linda M.. Bernardo Castillo; P., 
Argel MatiPa; O., rampo común; 
con un liquido imponible de 6 pese
tas. 

De Pedro Mstllla Aiv'arez (ma
yor)—Un huerto, rrgídio. en el tér
mino de Villares, camino de BanaVi-
des, de7 áreas, que ünda O., caile; 
M . . Apolinar Corra!; P. y N . , caite; 
con un iíquitio de 10 pesetas. 

Dé la propiedad de Miguel Do-
mtnguez Castillo.—Una tierra, al 
reguero Palero, de 7 áreas, que lin
da M . , Santiago Castro; P., Ricar
do Alonso; O . Andrés Matllla. y 
N . , camino del mente; con un liqui
do de 4 pesetas. 

De la propiedad de Vicente A l 
varez Carrillo.—Uita tierra, en Snn-
tlbéftez, a Colcmbi, de 57 áreas, 
secana, que linda O.. José Domín
guez, y t i . , M'guel Castre; con un 
líquido de 8 pesetas. 

De la propiedad de Víctor Car
da.—Una tierra, en San Feliz, a Sil
va, regadía, de 28 áreas, que linda 
O., reguero Sllván; M y t i . , re
guero Moreda, y P., Igm-clo Fer
nández; con un liquido de 48 pese
tas. 

De la propiedad rfe Aparicio Mar
cos Domínguez.—Una tierra, en 
San Feliz, a la Slc-rra, de 28 áreas, 
regadía, que linda O., herederos de 
Baibuena; M.,José Marta Lozano, 
y N . . Is-ibel Martínez; con un liquido 
de 59 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Ca
rrizo Fernández.—Una tierra, en 
S¿n Feliz, a ia Sierra, de 11 áreas 
aproximadamente, que linda O., 
María jostf-t Mielgo; P., servidum
bre, y N . , R.món Martínez; M . , se 
ignora; con un líquido de 22 pesetas. 

De la propiedad de José Andrés 
Morales.—Una tierra, en San Feliz, 
a los cebollares, de 7 éress, que 
linda M . , Inocencio Matilla; P., Ma
nuel Rodríguez, y N . , carretera; con 
un líquido 12 pesetas. 

De la propiedad de Mallas Paz 
(herederos).—Un prado, en Viliares, 
a Reñones, de 14 áreas, que linda 
M. , Cándido Matil a; O., Filomena 
Gallego; P., Apolinar Corral, y N . , 
rodera; con un líquido da 1U pese
tas. 

De la propiedad de D. Tomás Pé
rez Domínguez.—Un prado, a los 
abiertos, rtgádfo, de 14 áreas; se 
desconocen tos linderos. 

1.a Será requisito Indispensable 
para tornar parta en la subasta, 
que los 1 citadores depositen previa
mente en la mesa de la presiden
cia, el 5 per ICO de.l Valor líquido de 
¡os bienes que ¡níenten rematar. 

2.,, Es obligación del rematante 
entregar en el ac:o Is diferíncia en
tre el importe, deí depósito consti
tuido y el predo da Is adjudicación. 

5.° SI hachí ésta no pudiers 
ultimarse la Vinra por m-gírse el 
adjudicatario a la entreg- dd precio 
del remate, se decretará ia pérdida 
(!«! depc'üito, que irgresará en la 
C i j i del Tesoro. 

Aitorgn 2S de septiembre de 1917. 
Antonio Perandoneir^V " B 0: El 
Arrendatario, Pascua! de Juan Fló
rez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Arrendani ien to de p a n t o » 
Se arriendan 1c- pastos de la de

hesa tltuladü de Cabreros, sita en 
término municip!i! de M^íadeón, 
provincia de Le.rin, pnrtico judicial 
de Valencia da Don Juan, 

i Para tratar, en Matadeó t, con Gu
mersindo Prieto. 

LEON: S917 
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